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	UNIDAD SOLICITANTE: DIRECCIÓN DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO
	FORM. CH-002

	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: “CALIBRACIÓN DE EQUIPOS ODOROMETROS”
	Hoja:  1 de 3



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS O TERMINOS DE REFERENCIA
CALIBRACIÓN DE EQUIPOS ODOROMETROS
Las características y especificaciones técnicas, de los ocho (8) Equipos Odorometros a Calibrar, se detallan en el cuadro siguiente:
	Descripción del Equipo
	Características del Equipo
	Unidad
	Cantidad

	Odorometro MARCA HEATH CONSULTANS [image: image2.png]No.0705637
	· Peso de la unidad: 7,5 libras (3,4 kg).

· Tamaño, H – W - L: 6 x 4 x 12 pulgadas (15 x 10 x 30 cm).

· Rango de detección: desde 0,00 hasta 1,99% mínimo de gas natural

 0,00 hasta 1,10% mínimo de gas propano

· Rango Presión de entrada : 4 p.s.i.g. Máximo

· Lectura Digital: desde 0,00 hasta 1,99%

· Muestreo Tubo: tubo inerte - 5 pies de largo 3.16 (0.19) "ID x 16.5 (0.31)" OD.

· Precisión: Dentro el 10% de los efectivos después de la corrección utilizando la tabla de calibración.

· Fusible:1 golpe rápido amplificador.

· Vida útil: 30 horas de uso continuo.

· Forma de envío:Envío de cartón, HWL: 10 x 12 x 18 pulgadas (25 x 30 x 46    cm).

· Rango de temperatura: 32 ° F a 120 °F, operativos.

· Peso para el envío Total:9,5 libras (4,32 kg).

· Garantía: 1 año como mìnimo por mal funcionamiento de alguna pieza o del equipo.
	Equipo
	8


DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
La empresa adjudicada deberá presentar, antes de la realización del servicio, certificado de calibración de los patrones con vigencia hasta la finalización del contrato.
GARANTÍAS

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Contrataciones Directas D.S. 29506, Se requiere la presentación de las siguientes garantías:
a) Garantía de Cumplimiento de Contrato. Garantía a Primer Requerimiento, Boleta Bancaria o Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento en original, equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato, con vigencia mínima de 60 días adicionales a partir de la finalización del contrato; y que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.
b) Garantía de Correcta Inversión de Anticipo. No será solicitada para el presente proceso.
c) Garantía de Seriedad de Propuesta. No será solicitada para el presente proceso.
CERTIFICADOs DE CALIBRACIÓN
La empresa que realizará el Servicio deberá otorgar a YPFB el correspondiente certificado de calibración de cada equipo calibrado con una vigencia, mínima de 1 año año.
RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR – SERVICIOS CONEXOS

Los equipos a calibrar deberán ser recogidos por la empresa adjudicada, previa prueba de funcionamiento de cada uno de los equipos y bajo inventario, de almacenes de la Planta El Alto de YPFB – GNRGD , ubicado en la avenida Juan Pablo II s/n altura Cruz Papal, lado SEGIP Ciudad de El Alto - La Paz.
Los equipos calibrados deberán ser entregados por la empresa adjudicada, previa prueba de funcionamiento de cada uno de los equipos y bajo inventario, en almacenes de la Planta El Alto de YPFB – GNRGD , ubicado en la avenida Juan Pablo II s/n altura Cruz Papal, lado SEGIP Ciudad de El Alto - La Paz.
El proveedor correrá con los gastos necesarios en que se incurra para el transporte de los equipos a su laboratorio de calibración y la correspondiente devolución de los equipos calibrados en almacén de YPFB-GNRGD.

El transporte de los equipos por parte del proveedor deberá ser considerando aspectos de seguridad que evite que los equipos sean dañados, quedando bajo su responsabilidad la entrega de los mismos en las mismas condiciones físicas y de funcionamiento con las que han sido retirados de almacén YPFB-GNRD.
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
· Forma de adjudicación (total, ítems, lotes o paquetes)
El presente proceso será adjudicado por el total del servicio de calibración, a aquella empresa que cumpla con todos los aspectos técnicos, administrativos y legales de la presente contratación, adoptando la modalidad de precio evaluado más bajo.
· Reunión de Aclaración
Se realizará una Reunión de Aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el DBC, en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el proceso de contratación.
· CONSULTAS ESCRITAS
Las solicitudes de aclaración, consultas escritas y sus respuestas, serán tratadas en la Reunión de Aclaración.
· Plazo de entrega o ejecución
90 días calendario, computables a partir de que YPFB a través de la unidad solicitante emita la correspondiente orden de proceder. Pudiendo ser menor de acuerdo al proponente.
· Lugar de entrega o ejecución
Se hace constar que la calibración de los equipos será realizado en laboratorio de la empresa adjudicada, recogiendo y entregando los equipos de Almacenes de la Planta El Alto de YPFB – GNRGD , ubicado en la avenida Juan Pablo II s/n altura Cruz Papal, lado SEGIP Ciudad de El Alto - La Paz.
La empresa deberá coordinar con la unidad solicitante, con una anticipación de 5 días, el recojo de los equipos de almacén de YPFB-GNRGD.

· Forma de pago
Los precios de la propuesta deben expresarse en moneda nacional.
El pago se efectuará una vez que personal de YPFB emita la conformidad respectiva, previa entrega de los bienes calibrados por parte de la empresa adjudicada con toda la documentación correspondiente.
El Pago se realizará vía sigma.
· Multas
A objeto de que la Empresa Contratista cumpla con la esencia del Contrato con relación a la calidad, cantidad, lugar y plazos de entregas establecidos en las especificaciones técnicas, si se presentase incumplimiento por parte del proveedor a la entrega de dichos bienes, se establece la aplicación de multas por el 1 % del valor del contrato por cada día de retraso en la entrega de los equipos calibrados.
· Validez de la propuesta
90 días calendario.[image: image1.png]
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